DEROGADA POR ORDENANZA Nº 9483.-
Rawson (Chubut): 06 MAR. 1981.-

Visto:


La Ordenanza Nº 1107; y

Considerando:


Que resulta de interés público la forestación y reforestación en la Ciudad de Rawson y Balneario Playa Unión;


Que con ese fin resulta necesario reglamentar lo referente al sistema a adoptar, especies aptas y plazos para la plantación;

Por Ello:


EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAWSON, en uso de sus facultades legales, sanciona y promulga la siguiente:


O  R  D  E  N  A  N  Z  A:

Artículo 1º.- En todos los predios ubicados sobre calles pavimentadas o con cordón 


cuneta los propietarios plantarán los árboles de vereda en los huecos previstos para tal fin conforme a la Ordenanza Nº 1107 y con una separación de cinco (5) metros. El plazo de ésta obligación operará el 31 de Agosto de 1981.-

Artículo 2º.- Las especies aptas para ser plantadas son las siguientes:


Robinia Inermis (Acacia Bola).-

 
Prunus Pissardi (Ciruelo de Jardín).-



Fraxinus Vellutina, Fraxinus Americana, Fraxinus 
Aurea (Fresnos).-


Platanus Occidentalis (Plátano).-


Ulmus (Olmos).-


Melia Azederach (Paraíso).-


Acacia Dealbata (Aromo).-


No se permitirá la plantación de especies que a juicio de la Municipalidad ocasionen o puedan ocasionar peligro para las instalaciones aéreas o subterráneas, veredas o molestias en la circulación.-

Artículo 3º.- Sin autorización escrita de la Municipalidad no podrán ser removidos ni 


cortados los ejemplares existentes.-

Artículo 4º.- Cada infracción al Art. 1º) será penada con una multa de $ 100.000 


(cien mil pesos) una vez vencido el plazo fijado en el Art. 1º) de la presente Ordenanza.-

Artículo 5º.- Regístrese, notifíquese, incorpórese a la Ordenanza Nº 1107 y cumplido 
archívese.-
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